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MINISTERIO DE JUSTiCIA

RESOLUCION de la Junta Provincial de Prof,ec
ción de Menores de Al.wa pur la que se hace públi~

ca la designación del Tribunal calificador que ha
de juzf/ar la oposición libre para proveer una pla,sa
de Visitadora social, vacante en la plantilla d,e di
cho organismo, y se sefiala la fecha de comienzo
de los ejercicios, hora y lugar en que han de lle
varse a cabo.

La Junta Provincial de Protección de Menore", de Alava, d¡m
do cumplimiento a las bases sexta y séptima de la convocato
ria de la oposición libre, allunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» el 3 de diciembre de 1970. para proveer una plaza de
Visitadora social de su plantilla, ha resuelto hacer pública la
designación del Tribunal calificador que ha de juzgar dicha
oposición libre, así como el día y hora de comienzo de los
ejercicios y lugar en que se han de celebrar. en la 1"orm.a si
guiente :

Presidente: Ilustrísimo sf'ñor don Julio Lópcz Orl1ez~\baL Vi
cepresidente L" del Consejo Superior de Prolección de Me
nores,

Vocales:

Ilustrísimo seflor don Carlos Díaz-Aguaclo. Plesidcnte efe<::
tivo de la Junta Provincial de ProtecciOll de Mel1tJl"es de
Alava.

I1ustrisimo scúor don José Joaquín Aguinnga Echau7., Vi
cepresidente Lo de dicha Junta y Presidente del Tribunal Tu
telar de Menores de Alava·

Don Fernando Verástegui Zabala, Vicepresidente 2." de la
citada Junta.

Secretario: Don JoaclUín Alonso Hernündez. Secretario- de
la. Junta Provincial de Protección de Menores de Alava.

Lugar de celebración de los ejercicios: En las dependen·
cias de la Junta P1'Ovincial de Protección de Menores de Ala
va, sitas en Vitoria, calle Olaguibel, 19, piso 3," C.

Los ejercicios darán comienzo el día 8 de julio, a bs cinco
de la tarde.

Vitoria, 11 de junio de 1971,-El Secrdario de la Junta Pro
vincial de Protección de Menores. JoaQuín Alonso Hernánde¿,
Visto bueno: El Vicepresidente, José Joaquín Aguinaga Echauz.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de junio de 1971 por la (ille se anuncian
a concurso-oposición plazas de Profesores agregados
en la Facultad de Ciencias de las Universidades que
se indican.

TImo, Sr.: Vacantes en la Facultad de Ciencias de las Uni
Versidades que se indican las plazas de Profesores agregados
que asimismo se mencionan: «Análisis funcional», de Bilbao;
«Bioquímica}), de Bilbao; «Estadistica matemútica y cálculo '.ie
p~obabi1ida4es», de La Laguna, y ({Geometría algebraíca», de
BIlbao,

Este Ministerio, de conformidad con la propnesta del Decana-to
y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión Superior
de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas para
BU provisión a concurso-oposición en turno Ubre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberim reunir
los requisitos que se exigen en las normas de Conw}(:atoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Inves-

tigaciÓl1, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos lega,.
les que en las mismas se ,seüalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Di;'ect{)r general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimienlo de 10 dispuesto por orden de esta techa.,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición en
turno libre las plazas de Profesor agregado que en la misma
se seúalan,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientts:

1. Normas generales

1..' El concur$ú~oposición se regirá por lo establecido en la
presente Ord-en de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobl'e estructura de las Facultades Unive1'sitaJ'ias y su profeso
rado; Reglamento General para Ingreso en la. Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de Junío; Ley
45/1008, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los oon.cursos-oposi
ciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presi
denda del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.~ Para ser admitido al c{)~lcur.so...()posic¡ón se requieren las
condú:ioncs sigaienLes:

A) Ser espaüol.
B) Haber cumplido veintiún afi.os de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

'del servicio del EstMio o de la Admilllstración Local ni hallarse
inhabilitado. para el servicio de funciones públicas.

D) Hal:>er aprobado los ejercicios y crnnplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecw-contagiosa ni defec·t;o físico
o psíquico que inhabilite para· el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspIrantes cualquiera de las cil'cunstan4

cías siguientes:

a) Haber desempeflado función docente o investigadora efec.
tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera.
de la s instituciones que se expresan a continuación:

a') Universinades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionaies de la misma o del Consejo Superior de Investigaei<J..
nes Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaría. General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Esco
rial o Deusto, me{üante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante cel'tifi'cación
expedida por la Secretaría General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma..

d') Institutos de Estudios Político..'3, mediante certificación ex
pedida por el Director del mismo en la que se hará constar,
ademús. la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor AlbornoCiano de «San Clemente», de
Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo,

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar ademú·s la condición de cola>oorador o investi
gador del interesado.

g'} Universidades de la Igle,<;ia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962.
que se aereditará mediante certificación del Rectorado corre&
pondiente.
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h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
c~rtificación del Director de la misma.

j') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la secretaría Generail de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') centros universHiarios o de Ensel1anza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expedida
por los Rectores o Directores de los respectivos Centros, debida
mente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres años completos de ejercicio en la cáte~ra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez termin.a.da la opooición, con~
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

111, Solicitudes

3,· Quienes -deseen tomar parte en los concurso-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábHes a partir del siguiente al de la pubHcación
de la. convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento na
cional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que se referirán a la feclla de expiración del plazo
sefi&lado pal'a la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar a.catarniento a los Principios Fundament'ales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.& L'a presentación de instancias deberá he..cerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Ce-ntros
8 que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos po
drá ser abonada directamente en la Habilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el qu.e habrá
de especificarse necesariamente la d€nominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancía's certifi'ca
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el escrito
de presentación por un Catedrático de Universidad o de Escuela
Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y labor
reaJimdas por el aspirante, debidamente infonnado por la Junta
00 Facultad. o de Profesores de la Escuela respectiva, cuando
se trate de persona afecta. al Centro o a una Universidad extran
jera, y por el Consejo Superior de Investigaeiones Científicas si
~ trata de perOOnag qUe hayan realizado labor investigadora,
bIen en eIJ. propio Consejo o en otros Centros de investigación
nacionales o extranjeros..

5,· Expit:ado el plazo de pregentación de instancia.~ y previos
los requerImIentos que procedan a los interesados cuyas instancias
adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de diez dias
subsanen éste o acompaüen los documentos preceptivos, por la
Dirección General se aprobará la ltsta provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el «Boletín Oficial
deol Estado»,

Los interesados podrún interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de qUillce días a contar desde el siguiente al de la
pubUeaclón de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclama.ciones que se presentasen serán &reptadas o recha
zadas en la Resolución aprobando la lista definitiva que se pub1i'ca
rá en el «.Boletín Oficial del Estado».

eontra la ant€rior ResolucIón los interesados podrán interponer
recurso ?e alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
dias hábIles a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el «Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

e.- El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará -constituido por el Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investiga,ciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales Catedráticos o Profesores
agr€?,~os de disciplina igUal o análoga a la que es objeto Je
provlslOn, y un cuarto Vocal, Catedrático o no especializado
en .la disciplina o en materias simílares, designado por el Minis
terIO a propuesta en, terna del Consejo Nacional de Educación,
de a.cuerdooon lo dIspuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio,
y Orden ministerial de 30 d€ mayo de 1966.

En la misma forma serán d6Signados los respectivos suplentes.
7,'" Los miembros del Tribunal deber(m abstenerse de interve

nir, nQtíficándolo a este 'Ministerio, y los a.~pirantes podrún recu
sarlos cuando concurran las circunstancias previ..'>tas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

v. Comienzo de los exámenes

8.'" Una vez constituído, el Tribunal ,acordará y publieara
en el «Boletín Oficial del Estado», con quince dias de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de loscandi'Cliatos, la celebradón del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha., hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo
sición. Paca los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los loca1es donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen oonvenientes para facilitar su ampli'o conocimiento, con
veinticuatro horas al menos de antelación,

9.lL En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la pub1icación de esta convocatoria y el co
mienzo de 103 ejercicios.

'trI Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposíción serún públicos
y se verificaran sucesivamente,

11. En el momento de su presentación al Tribunal los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en
su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, método,
fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la plaza,
así como la justiftcación de otros méritos que puedan alegar.
A continuación el Tribunal les notificará el sistemaaoordado
en orden a la práctica de los dos últknos ejercidos.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
~:a presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo maximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribwlal. Los opoeitores formularán por escrito, que entrega
rán al Tribunal en el momento de su intervenoión, el juicio crí
tico que les merezca la labor docente y científica previa de sus
coopositores,

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13, El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la di'scip1ina, durante el plazo máximo
de una hora, se'guida de discusión, como en el ejercicio ante
rior.

14. El t.ercer eJercicio consistirá en la exposición durante
una hora -como máximo de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya 'Preparación hRibrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio consi&tirá en la exposición, durante
una hora como maximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor, Paru
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo, podrá
utilizar los libros, notas, material, etc" que soli'cite.

16. Losejet-ciclos quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natu
raleza de la disciplina, la forma de realiZiar estos trabajos, el
Último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podráfra-ccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios en la forma qUe estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercidos escritos
al terminar cada uno de enos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, enooITados en
sobrés firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán hasta que se verifique la lectura
en sesión o .sesiones posteriores, en una urna que quedará lacrada
y se,lIada bajo la custodia del Secretario. El sello de la urna
se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de se-lec'ción,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
careC€ de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasan4

dose en su caso el tanto de culpa. a la jurisdicción ordinaria
si se apreciase inexactitud en la. declaración que formuló y -comuni
cándolo en su caso el mismo día a la Dirección General de
Universidades e Investigación,

Vil. CaltjicacíJn de los ejercicios y propuesta

19, Los ejericios serán elímina,torios ::;i el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos,

20, Después de cada sesión se levantani un acta circunstancia
da y en ella se hará constar el juicio motiva{Ío que cada Juez
formare d~l ejer-cicio efectuado,

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará a1 Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos, Estos informes serán comunicados a.
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.



110315 julio 1971,---------------==B. O. del L-Núm. 159

22. La votación será pública y nominal. y se necesitaran tres
votos conformes para. que haya propuesta, cualqui.era qUe sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se proced-erá a segunda y tercera votación entre
los que hayan ?.lcanzado más VOtos, y si tampoCü ~n éstas se
lograse, se declarara no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando .sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propnesta a ft'Lvor del aspimnte que haya alcan
zado elmayof n(4)n:;;1'O de votos, dentro de la condición nt'lblecida
en el párraJo anterior. En otro ca...'>O, reunido el Tribunai al día
siguiente de la votación definitiva y 'Convocados los op0.sitores
por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de diclla. votación,
para que eli ¡fin plaza entre las vacantes, ya por sí ya por pen;o
na autorizada 8.1 efecto.

Sialgün opositor no concurriese al acto de -elección de plazas
ni la designa.se en instancia formal o por persona, debidamente
autori~ada, el Tribunal acordará para cuál ha de .';el' propuesto,
apelando .';1 fuera necesario a la votación -entre Jueces,

Hecha la eleeclón por los interesados o por -el Tribunal, en
el caso previsto en el pórrafo anterior, cada úposlior sen't pro
puesto para la plaza elegida sin que contfa esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal harit pública. la mis
ma, y en el término de tres días a partir de la fecba de·
aquélla SE'r~1 elevada con el expediente del conctU'so-oposición,
por el Pre~;id('nt(' del Tribunal, al Mini&terio dc Ed.ucHción y
Ciencia,

1'111, Prcscnladün de documentos

24. Les aspirantes propuestos por el Tribunal presentarú,ll
ante este Departamento, dentro Gel plazo de treinta día; hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, 105 documentos que a contmuación se seüahn:

l.0 Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentb pcmtic.'i, expedida

por el Registro General de Penados y Hebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infedo-contagiosa

ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio. Dicha
certificación dsberú ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nadan.)! o por cualquier otro, con: el visto bueno de
la Jefatura Pmvmcial de Sanidad_

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificaeión de haber
cumplido el Sp:vicio Social ° de estar exentas de su eumpJi
miento en la fecha de presentación de documento:;.

Los document.o;,;citados en los nÚ1l1erus tercero v CllJxto debe
¡-ún estar fxpedidDs dentro de los tres meses antBriorC5 a la
fecha en que r.el·min·3 el plazo de presentaeión.

En de!'e;;í.o li:::: lo:; docmnel1tosconcretos acreditativos de reunir
lc..s cGnd:G.i.on:,:~ <::;.,:lgidas en la presente convocatoria, se podran
u.creditrtf p;)r n:'~t¡G.uier mEdio de prueba -admisible en Dereeho.

Quicnc;,; cLntro del pla.zo mdicado y salvo casas de fuerza
mayor no Pl';~Af>l~~::l~~~SU~~cumcntación,no p~drán 2~~ no!~Jn,l'dOS I

y quedarán anulad&s todas sus actuadones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubíeran podido incurrir por falsedad en
la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convocato
ria, En este caso, el Tribunal formulara propuesta adicional;
efectuando nueva votación, conforme al· procedimiento señalado
en la norma 22 de esta ronvocatoria, entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejercidos de la oposición.

Los: aspirantes propuestos qUe tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar docmnentalmente
la..s condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an·
teriDr nombramiento, debiendo presentar certificadón del Mi~

nisterio u Organ!smo de que dependan acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su l10ja de servicios.

IX, Toma. de posesión
25. El a."pirante o aspirantes propuestos por el Tl'ibunal, una

ve~ nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombr~
miento, salvo el supue..<;.to de que sea aplicable 10 dispuesto en
el articu10 57 de la Ley de Procedimiento Administr'ativo,

En el acto de toma de posesión se prestara juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La .convocatorfa y sus bases y cuantos actos administra,
tivos se deriven <te ésta y de la actuación del 'n'ibun1l.1 podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma.
establecidos en la Ley de Procechmi:ento Administrativo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden moti·
vada, al desempeüo de la disciplina que haya venido a sustituir° ro desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 2 de junio de 1971.-El Director genera.l de Universida,..
de¡:¡ e lnve~tigación, Juan Echcvarría GangoitL

RESOLUCION del Falronato de Investigación Cien~

ti/ka y 'Técnica «Juan de la Cierva.)~ por la que se
hace pública la relación de aspirantes admitidos y
excluidos para tomar parte en las pruebas selectivas
para cubrir plazas de Auxiliar de investigación.

Convocado C',oncm'so~oposiciónpara proveer 52 plazas de Aux.1·
liares de investigación coi1 destino inicial en los Centros que
.se detallan, anunciado en el {{Boletin Oficial del Estado» núme
ro 94, de 20 de abril del aüo actual, y terminado el plazo de pre
sentación de instancias a que hace ref.erencia la base 3 de la con
vocatoria, se hace pública la relación provisional de aspirantes
admitidos a dicho concurso-oposición.

Asimismo Se publican los Tribunales que han de juzgar las
pruebas selectiva,:;,

Aspinlnte:; admitidos

Tre;:; pLazas en el Instituta de Fermenta
ciones IndusLj"i:ol~s, :\1adl'id;

Acha Verdeja, Mal'Ía Babel
Campos Priego, Cristina.
Campos Priego. Eugenio.
Fabero Frbs. José Luis.
Fernández Lopez, Juliáll.
Garcia Franco, Te:·c:a.
Guerrero Cabanilla3, Manuela.
Gutiérrc:l Sosa. P<:!dro.
Jiménez 8:((:7, J.laría de los Angeles.
Martín Rodrl~uf¡', l'i.~nlando.

Martínez Rico. Andrés.
Martinez S:'n27. Antonio.
Núñez Pérez, Domingo.
Ovilo Cuéllar, Ascensión Alieia.
Partido Di;)?, D2Wna.
Pastor Escudero, Andrés.
Peligros Mora, Bruno.
pérez de León, Antonia Maria.
Prado Gracia, ,José Antonio deL
Quintana Malina, Rafael.
Rodríguez Rui~, Luis.
Tardón Herranz. Inmaculada.
Villalba NÚüc7., Gonzalo.

Dos plaza;.; en el Il1.stituto de- OpLica:

Acha Verdeja. ~laría Isabel.
Alcarfl7..o 1.10ntero, Félix.
Alonso Muüúz, Custodia Pilar.
Fabero Frías, J osé Luis.
Fernández-Bl'avo Quesada, José María.
Figueroa Gómez, Tomús.
Flores Cortijo, Benito.
Gallego Moraleja, Vicenta.
García Hernando, Francisca.

GUUélT('Z Sosa, Pedro.
Jímenez Súez, Maria de los Angeles.
Manuz lraizoz, Jesús,
Mora.les Bl:mco, Mercedes.
Mufloz Zorrila, María de los Dolor.cs,
Ovilo Cuéllar, Ascensión Alicia.
Pacheco BnsUllo, María Luisa
Pareja Mayo, Gabriela.
Pérez de León, Antonia Maria,
pjüero Cubero, Bartolomé.
Quintana Molina, RafaeL
San:wgundo Norato, Maria del Pilar.
Serrano Outiérrez. Cristina.
Tardón Herranz, lnmaculada.
Villar Vega, Maria del Carmen.
Yáüez 01cina, José Miguel.

Dos plazas en el Centro de Investigación
y Des2lrrollo_ (Departamento de Farmaco~

logia (Barcelona):

García Casano....a, Rosa María.
Krohnert Nchama, Carlos.
López Pérez, salvador.
peligros Mora, Bruno.

Dos p1azas en el Instituto de Investiga
ciones Pesqueras, Vigo;

Alonso Tomé, Carmen.
Costa3 Rodríguez, Maria Ang€le;,;.
Fernández Ríos, Aída de la Aurora.
Figueroa Alonso, Angeles.
Pérez de Lis Alvarez, María purifícación.

Cuatro plazas en el Centro d€ Investiga
ción y Desarrollo (Institul-o Textíl,), Bar
célona:

Eres Salvado, r.ilaria Teresa.
Ribé Carbó, Gaspar.

o.suna cuevas, Maria de la Sierra,
Vílehez Fernúndcz, Amalia.

Dos plazas en el Instituto de la Grasa. y
sus Deriva-dos, sevilla:

García Pérez, Abelardo.
Matitos Alvarez, Ramona.
Osa Zafra, Carlos de la.
Partera Partera, JoaqUín.
Río Cerdún, Sabas del.

Una plaza en el Centro de I1\fonnación
y Documentación;

Acha Verdeja, Maria Isabel.
Amor del Olmo, Juan santiago.
Briñón Carmes, Rosa Eutiquia.
Fahero Frias, JoSé Luis.
Fernández Pe1áez, María Dulce.
Fuertes cervantes, Maria Luisa.
Gutiérrez SOsa, Pedro.
Jiménez &'Íez, María de los Angeles,
Martin Bb.zquez, Inocencia.
Zvlartinez Fernández, Juan José.
Martínez Sáez. Antonio.
Morcillo Vélez, Jerónimo Cipriano.
Ovilo Cuél1ar, Ascensión Alicía.
Peón Riancho, Miguel Angel.
Pérez de León. Antonia María.
Quesada Gallego, Trinidad.
Quintana Molina, Rafael.
Quilón Plaza. Armando.
Talavel'a. Casimiro, Manuel.
Valero Sanz, Olvido_
Villaba Pérez, Ana María.
Yuste soleto, Mercedes.

cuatro plazas en el Centro Nacional d.e
Inyestígaciones Metalw:gicas, Madrid.:


